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RESPUESTA: 

 
Con pleno respeto a la autonomía universitaria y las competencias autonómicas 

en la materia, el Gobierno impulsará la mejora del sistema de acreditación de nuevos 
títulos académicos, adecuando los criterios, agilizando los procedimientos y 

fortaleciendo los mecanismos de coordinación entre los organismos involucrados. 
 

Respecto a cuándo tiene previsto el Ministro de Universidades convocar a los 
principales agentes políticos y sociales para impulsar un pacto por la universidad, el 

Gobierno se remite a lo expuesto por el Ministro de Universidades en su comparecencia 
a petición propia, para informar sobre las líneas generales de la política de su 
Departamento, celebrada el pasado 21 de febrero de 2020 en la Comisión de Ciencia, 

Innovación y Universidades del Congreso de los Diputados. 
 

Por otra parte, se indica que la Conferencia General de Política Universitaria ya 
ha sido convocada, se ha reunido el pasado 24 de febrero, y en este marco, se continuará 

trabajando lo relativo a las tasas universitarias. 
 

La puesta en marcha del órgano de coordinación previsto en la Disposición 
adicional novena del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, requiere la aprobación 
previa del Real Decreto de estructura de ambos Ministerios, y el del Ministerio de 

Universidades, aún está pendiente de aprobación por el Consejo de Ministros. 
 

Por último, cabe señalar la comparecencia del Ministro de Ciencia e Innovación 

ante la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidades del Congreso de los 
Diputados, celebrada el pasado 20 de febrero de 2020:  

 



  

 

 

 

   

 

 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/DS/CO/DSCD-14-CO-

38.PDF 
 
Asimismo, en el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación, se 
especifica la coordinación interministerial en el ámbito de la ciencia, la innovación y las 

universidades: 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-2740 
 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 
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